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PROCESO CAS N° 011-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 
 
 

CONTRATAR A CINCO (05) COORDINADORES DE  
INNOVACION Y SOPORTE TECNOLOGICO 

 
RESULTADO DE LA VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACION CONDICIÓN 

1 AGUILAR NORIA MAX ALEJANDRO --- APTO 

2 CULQUI APAZA NELSI JUAN  --- APTO 

3 ALVAREZ LLANCACHAHUA MAYKOL PETTER (1) NO APTO 

4 ATENCIO CADILLO BERTIN (2) NO APTO 

5 MAMANI TICONA SHARO JUDITH  (3) NO APTO 

6 NARCISO GARCIA JUAN CARLOS  (4) NO APTO 

7 RICALDI OCAMPO MAGALI JENNIFER (5) NO APTO 

8 ROJAS HUANCAHUARI JORGE LUIS  (6) NO APTO 

9 VALENCIA MARTINEZ JUAN FRANCISCO  (7) NO APTO 

10 VASQUEZ ALARCON KATHERINE (8) NO APTO 
 
OBSERVACIONES: 

 
(1) No cumple con la experiencia general contabilizado a partir de la fecha de egreso declarado en el 

anexo 03 - no cumple con la capacitación: integración de las TIC en el proceso de enseñanza-
aprendizaje o afines con una duración mínima de 90 hrs. 

(2) No envió los anexos 03 y 05. 
(3) No envió los anexos 03 y 05. 
(4) No cumple con la experiencia general contabilizado a partir de la fecha de egreso declarado en el 

anexo 03 - no cumple con la capacitación solicitada. 
(5) No cumple con la capacitación en ofimática con un mínimo de 90 hrs. O curso de reparación o 

mantenimiento de computadoras. 
(6) No envió los anexos 03 y 05. 
(7) No cumple con la capacitación solicitada. 
(8) No cumple con la capacitación solicitada. 

 
 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida 

documentada y escaneada al correo de Selección de la UGEL.07, la misma que deberá 
sustentar lo declarado en el anexo 03, asimismo, deberá considerar las formalidades 
que establece las bases del proceso de selección CAS respecto a la presentación de 
la hoja de vida documentada. 

 

 Fecha  : miércoles 20 de abril del 2022 

 Correo : seleccion.cas@ugel07.gob.pe 

 Asunto : Evaluación curricular – CAS N° xx – Nombres y Apellidos. 

 

NOTA: Los postulantes que no envíen su hoja de vida documentada dentro de las    

fechas establecidas; quedarán eliminados del proceso de selección. 
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                                                                                              EL COMITÉ DE SELECCIÓN 
 

   San Borja, 19 de abril del 2022 


